
BOE núm. 109 Jueves 7 mayo 1987 13367

11062

11063

11064

Orden de 19 de marzo de 1986, que desarrolla el artículo 5.u del
Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo. .

Cuarto.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en ID caso, de los
Impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Econonúa y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a! de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director genera! de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 14 de abril de 1987 por la que se concede
Q la Empresa «Frutas Esther. Sociedad Anónima». los
beneficiiJsflScales que establece la Ley 152/1963. de 2
de diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta
ción de 27 de febrero de 1987, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, a! amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<Boletín
Oficia! del Estado» de 5 de abril), a la Empresa «Frutas Esther,
Sociedad Anónima» (expediente MU-252/84), NlF: A-30.034.44I,
para la ampliación de un centro de manipulación de productos
hortofrutícolas establecido en Abarán (Murcia);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha deropdo a partir de la msma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravémenes Interio
res.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
inten!s preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficia! del Estado» de 20 de septIembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficia! del Estado» de 11 de enero de
1986l' modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Bo etín Oficia! del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín 0ficia1 del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarías;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 2~ de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y poligonos
mantendrán Sll vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación basta
ese momento continuarán rigiéndose P'!r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, Cll'Cunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 14 de diciembre de 1984,
ante el Ministerio de A¡ricultura,Pesca y Alimentación,

Este Ministerio. a. propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agostn,ha tenidO a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarías
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y a! procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Frutas Esther, Sociedad Anónima» (expediente
MU-252/84), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Oiden en el «Boletín Oficia! del Estado», sin peljuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, a! que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
14 de diciembre de 1984, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y a! abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de ProcedimientO Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación. _

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Secretarío de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se modifica
la de 24 de febrero reguladora de determinados
aspectos del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco,
Viento y Lluvia en Uva de Mesa. comprendido en el
plan anUiÚ de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1987.

Publicada la citada Orden en el «Boletín Oficial del Estado»
número 60, de 11 de marzo de 1987, se han recibido, a través de
la Agrupación Española de «Entidades Aseguradoras de los SeJuros
Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», solicitudes de mclu
sión en esta línea de seguro de una nueva variedad de uva de mesa
denominada ..superior Seedless», de reciente implantación en
España. Atendiendo las razones que aconsejan dicha inclusión,
dadas las buenas perspectivas de desarrollo de la mencionada
variedad,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de A¡ricultura,
Pesca y Alimentación, conforme a! artículo 44.3, del Reglamento
para aplicación de la Ley de Seguros Agrarios Combinados.
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-En la enumeración que figura en la condición tercera
de las especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Uva de Mesa, publicadas como anexo 1 a la
Orden de 24 de febrero de 1987, queda incluida la variedad
denominada ..superior Seed1ess».

La mencionada variedad se incluirá en el grupo I del cuadro I
que figura a! final del citado anexo 1, con fecha de finalización de
las garantías de 30 de septiembre de 1987.

Las tarífas de primas comerciales aplicables a esta variedad de
uva serán las que figuran en el grupo I del anexo II a la citada
Orden.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor a! día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUClON de 6 de mayo de 1987. del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. por la que
se acuerda incrementar en 345.238.021 pesetas el
importe del fondo destinado a premios de primera
altegoria del concurso 22/1987 de la Loteria Primitiva
a celebrar el día 14 de mayo de 1987. cifra a la que
ascendió el fondo correspondiente del concurso
1711987, cele5rado el día 23 de abril, en el que no
hubo acertantes de dicha categoria.

De acuerdo con el apartado 2 de la norma 13 de -las que regulan
los concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva aprobados por
Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de 19 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 234, del 301' el fondo correspondiente a rremios de
primera categoría de concurso 17/1987, celebrado e día 23 de


